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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6ª No. 4-24, piso 2º 

DOLORES (TOLIMA) 

 

Dolores (Tolima), treinta (30) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) 

Proceso               : Ejecutivo hipotecario de mínima cuantía 
Radicación No    : 2018-00110-00 
Demandante      : Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado        : Gentil Trujillo Godoy 

 

 

Conforme a la Ley 2030 de 2020, que modificó el artículo 38 del 

C.G.P., el 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, se comisiona con amplias 

facultades al señor Inspector de Policía de Dolores, para que realice la 

diligencia de secuestro ordenada en auto de 17 de octubre de 2019. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

Notifíquese.  

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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